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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8511/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 9/2024 =

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar expresa su apoyo al programa IDEBA Iniciación Deportiva que se desarrolla en distintos barrios de la ciudad de San Carlos de Bolívar.-
Artículo 2º: Enviar copia de la presente a la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Bolívar. –

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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